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INAI 

Comité de Transparencia 

Décima Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

- 4 de julio de 2019 

Procedimiento de. clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 47/2019 

Ciudad de México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su Décima 

Sesión Extraordinaria de Obligaciones de Transparencia de 2019, celebrada el 4 de julio de 

2019. 

Visto para resolver el procedimiento de clasificación de información para publicar en la 

Plataforma Nacional de Transparencia 47/2019, dél índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la solicitud réalizada por la Dirección General de Cumplimientos y 

Responsabilidades. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Clasificación de la 'información por parte de la unidad administrativa 

Por medio del oficio número INAI/STP-DGCRj0660j2019, de 14 de junio de 2019, la Dirección 

General de Cumplimientos y Responsabilidades, de conformidad con los artículos 100 y 106, 

fracción 111, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 97 y 98, 

fracción III, de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a 

consideración de este órgano de transparencia, la clasificación de la información confidencial, de 

acuerdo con lo siguiente; 
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Con la finalidad de cumplir lo dispuesto en la fracción 111, ínciso a), del articulo 74 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se somete a! Comité de Transparenc·18 la 
clasificación de los datos personales tastados en 443 versíones públlcas correspondientes .;l las 
respuestas entregadas por los sujetos oblígados a los solicitantes, en cumplim¡ento a las 
resoluciones con instrucción a las cuales se le dIo seguimiento en mayo de dos mil diecinueve, La 
informacíón se encuentra disponible en la Red en la siguiente ruta 
SIPOT_DGCRiSEGUNDO_TRIMESTRE/MAYO_2019, 

En las versiones públicas se testaron los siguientes datos personales de personas físicas: nombres, 
firmas, fotografía, nacionalidad, números de teléfono, domicilío$, correos electrónicos, numeros de 
guía y código de barras, números de JUIClOS, clave interbancaria y número de cuenta bancaria Código 
QR, cadena y sello originol del SAT, RFC, clave de elector, y firma digital, en términos de ID dispuesto 
en el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Informacl6n Públíca, 
en relación con el arUculo 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
InformaCión Ptlbl!Ga, 

Asimismo, por lo que hace a personas morales se testaron los siguientes datos: nombres de 
empresas, número de cuenta bancana, OOOlgo OR, cadena y sello oríglnal del SAT. número de serie 
certificado CSD, folio fiscal, sene certificado SAT y sello digital CFDI, en términos de lo dispuesto en 
el articulo 113, fracción 111, de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la Información Pública, 
en relación con el articulo 116 párrafo cuarto de la ley General de Transparencia y Acceso a la 
InformaCión Publica 

En virtud de lo expuesto, se somete a consideración del Comité de Transparencia del INAI la 
aprobaclón, en su caso, de la claslñcac1ón como coniidencíal de los datos testados en las versiones 
públicas que serán dífundídas en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

rr 

SEGUNDO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Cumplimientos y Responsabilidades realizó la clasificación de información y solicitó Su 

confirmación al Órgano de Transparencia, la Secretaria Técnica del Comité lo integró al 

expediente en que se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se 

corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el 

pronunciamiento de la presente resolución. 
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CONSIDERANDOS 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre el presente 

procedimiento de clasificación de información a publícar en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, de conformidad con los articulos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II, 103 Y 106, fracción 111, de la ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción TI, 98, fracción ITI, y 102 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción IV, 

del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con el oficio remitido por la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, 

la documentación que será publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, contiene 

información confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de 

la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I y I!I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente los datos relativos a: 

nombres, firmas, fotografía, nacionalidad, números de teléfono, domicilios, correos 

electrónicos, números dé guía y código de barras, núméros de juicios, clave 

interbanc:aria y número de cuenta bancaria, código QR, cadena y sello original del 

Sistema de Administración Tributaria, Registro Federal de Contribuyentes, clave de 

elector y firma digital de personas físicas; así como nombres dé empresas, número de 

cuenta bancaria, código QR, cadena y sello original del Sistema de Administración 

Tributaria, número de serie del certificado CSO, folio fiscal, serie del certificado del 

Sistema de Administración T'ributaria y sello digital CFDI, correspondientes a personas 

morales. 
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TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de información confidencial realizada por la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades. 

I. las obligaCiones de transparencia 

En relación con el marco jurídico que regula las obligaciones de transparencia, se citan a 

continuación los artículos 6, Apartado A, fracción V, y 16, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción XI, 62, 70 Y 74 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 68 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 60. [. . .} 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información. la. Federación; los Estados vel 
Distdio Federal. en el ámbito de sus respéctivas competencfil!;. se regirán por los siguientes 
principios v bases: ' , 
,. Toda la información en posesión de cualquier au/ondad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, as! como de cualquier persona f{sica, moral o sindicato que recIba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoddad en el ámbito federal, eslatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y s,egWidad nacional, en 10$ términos que 
fijen las leyes, En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán. documentar todo acto gue derive del eiercicio de sus 
facultades, competencias'o funciones fa ley determinará fos supuestos especificas bajó/os cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la Información. 
[} 
V. Los sujetos Obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán, a través de ,los medios electróñkos disponibles, la información 
comp/efa y actualizada sobre el ejerCicio de' los recursos públicos 'y los in'dicadores que 
permitan rendir cuenta del cumplímiento desus objetivos y de 'los resultados, obtenidos. 
[.r .. 

[~nfasis añadido} 

"Artículo 16. [. . .] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, as! como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual estabfecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan e/ tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros. 
I r 

[Énfasis afladido] 
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ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 24. Para el cumplimiento de fos objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir 
con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
[ ... ] 
XI. Publicar v mantener actualizada la información relativa a fas obligaciones de 
transparencia;t_.J" [Enfasis añadido} 

"Artículo 62. La información correspondiente a las obfiaaciones de transparencia deberá 
actualizarse. por lo menos cada tres meseS, salvo que en la presente Ley o en otra disposición 
normativa se establezca un plazo diverso, ErSis!ema Nacional emitirá lbs criterios para determinar el 
plazo mlnimo que deberá pennanecer disponibfe y accesibfe la información, atendiendo a fas 
cualidades de la misma. 
l.r 

[Énfasis arlad/do} 

"Articulo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los suietos 
obligados pongan a. disposición del.público v mantengan actualizada, en los respectivos 
medios eleCtrónicos, de, acuerdo con sus facultades. atribuciones. fundones u.objeto social, 
segun corresponda. la información, podo menos, 'de los temas. documentos y pOlíticas gue a 
continuación se señalan: . . 
l .. ] 

[Énfasis aiíadido} 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 11, Para el cumplímiento de los objetivos de esta Ley, los sUjetos obligados deberán cumplir 
según corresponda. de acuerdo a su naturaleza, con las siguientes obligaciones: 
[ ... ] 
XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de. transparencia: 
r]"" 

[Énfasis añadido] 

"Artículo 68. Los sujetos ,obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las obligaciones 
de transparencia y pone; a disp'osición del publico y mantener actualizada, en los nÚipectivos 
medíos electrónicos. de acuerdo con SU$ facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por lo menos, de los lemas, Documentos y po/fticas e información 
seflalMos en el TItulo Quinto de la Ley General. 
r·]"" 

[Énfasis añadido} 

En los numerales referidos, se establece que los sujE!tos obligados deben publicar a través de los 

medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre diversos temas que 

permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos en su 

gestión, entre ellos, la relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada 

una de ellas. 
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II. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constituclón Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo, Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencla y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como ,excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y JI 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivame,nte. De esta Forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a la 

información confidencial. 

III. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

Información confidencial 

Respecto del marco legal aplicable a la información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar, además de los artículos 6 y 16 tons,tit\,JCionales, los diversos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públíca y 113 Y 117 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben 

enseguida: 

"Artícula 116. Se considera información confidencial fa que contiene datos personales concemientes a 
una persona identificada o identificable, -
La información confidencial no estará sujeta a temporalídad alguna y s610 podran tener acceso a elfa los 
titulares de la misma, sus representantes y fas SenlÍdores Públicos facultados para ello_ 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduc/ano, industrial, comercial, 
fiscal, bursál!f y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando /JO involucren el ejerciCiO de recursos públicos. 

Página 6 de 22 



INA] 

Comité de Transparencia 

¡n.>tilnlü N"cio"aI d. 

Décima Sesión Extraordinari'a de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

4 de julio de 2019 
TI"~.,I'"ro,,<¡"< "ccc3<1 ,t In 

¡nj" .. n"""in)- Prúlc..::c;;jH de 
Oa'M Per""n"l." 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 47/2019 

Asimismo será información confidencial aquel/a que presenten los particulares a los sujetos obligados 
siempre que terigan' el derecho a ello de conformidad con lo dispuesto por las leyes o. los tratados 
internacionales. . 

Ir 
[~nfas¡s añadido] 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la informaciÓn. . 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública: 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
té/lTIinas de los tratados y los acuerdos interinstrtuciona/es, siempre y cuando fa información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y /a proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público ,de la infoimación. 

[~nfasis afladido] 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una personaNsica identificada o identificable; 

111. A®fl!!1LQ.1le presenten los particulares a fos sujetos obligacjos siempre que tengan ef derecho a ello, 
de conformidad con lo dispuesto por las ieves o los tratados.iiJtemacionafes. . 
[. . .j 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a el/a los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para elfo." 

[Énfasis añadido] 

"Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la Información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la iIJformaci6n confidencial cuando: 
f. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público,' 
1/. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
W Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando fa información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
[ . .]" 

[~nfasis añadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 113, Fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como información confidencial, 
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los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal toda información concerniente 

a una persona ñsica identificada o identificable. 

Ahora bien, en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fracción III, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública, en los casos en que los 

particulares entreguen a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se 

deberán señalar los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho de 

reservarse tal información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el 

consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares de los datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus 

representantes, para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos. Además, no se observa que los datos 

personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los 

cuales pudieran ser publicitados los mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar la información 

confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"INFORMACIóN CONFIDENCIAL LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL), Las fracciones I y 1/ del segundó párrafo del artIculo 60. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de. acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público y de_./a vida privada v los datos personaies. Dichas 
fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones 
al citado derecho, sin embargo; ambas remiten a la legislación secundaría para el desarrollo de los 
supuestos especffícos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como /fmites al derecho de acceso él la información. Así, en cumplimiento 
al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece dos criterios -bajo los cuales la información podrá clasificarse v., con ello, 
limitar el accesO de los parliculares a la- misma: el de información confidencia! y el de información 
reservada. En fo que respecta al ¡{m'ite previsto_ en la Constitución, refererit& a ra vida privaºª-. v fas 
datos personales, el artículo 18 de (a lev estableció como criterio de clasificación el de' información 
confidencial, el cual res/ri/me el acceso a la información que contenga datos personales que reqUieran 
el consentimiento de los indiViduos para su difusión distribución o comercialización. Lo anterior 
también tiene un sustento constitucional en /0 dispuesto en el segundo p¿rrafo del arllculo 16 
constitucional el cual -reconoce que el derecho a la protección de datos personales -as! como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe sertutelado,por regla general, salvo tos casos 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria: así como en ta fracción V, del apartado e, 
del- 8/ticulo 20 constitucional, que protege la identidad y datos persona/es de las v!ctimas y ofendidos 
que sean parle en procedimientos penates. A§! pues, existe _ un derecho de acceso a la información 
pública que rige como regla general, aunque limitado en forma también genérica, por el derecho a la 
protección de _datos pers0nales. Por 10_ anterior, el acceso público -para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los daios personales distintos a los del propio 
solicitante de información sólo procede en cierlos,supuestos, reconocidos expresamente por fas leyes 
respectlvas_ Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un 
documento en su totalidad o de ciertas partes o pasaíes _del mismo, pues puede darse el caso de un 
documento pÚbiíco grle sólo e/1 una sección contenga_ datos confidenciales. Por último, y conforme a lo 
dispuesto en el artIculo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es 
absoluta, pues puede permitirse Sil difusión, distribución o c9merciafización si se obtiene el 
consentimiento expreso dé la persona a, que haga referencia la informacióll.''2 

[Énfasis añadido) 

'Las té'sís emitidas par el Pod~r judicial de la FederaCión pueden ser Consl.lltadss directamente en la página de Internet del Semanario JudlCl~1 de la 
FederaCión, en la dírec(ión electrónica: http://200.38,161.J78(SlfsístLLE1~Q,tilkmoMytMU· 

OO~~rqWbWMc<lf.1.LJ:'ál6'foY9..UWrTHZoaSYLlR tCSi'.'1Y.ºtqOSc9,;DI6urSi33UFsMdli3!:l,ªQg-''!i1.~~F4 Te, 

cRn,,)!.l,iJl1llli!=..l.J§~¡X8L~,ª_rlf!.IE.9§(g§<?J;;:f!1Xfu,jj,l..tl~,:1.hl!i9_y,í"9_~iI!~~ª::/I~~RAU21Ue..ª.1.H¡p_~;nas/te_slioª-W_~. una vré< que haya ingr(>Sildo a dicho 
página electrónica, se encontrará en la opción de búsqueda para "Tesis", en donde podrá capturar las palabras clave o frases de su interés en el 
campo Visible en la parte superior central de la pantalla, el cual contiene la leyenda: "fsut'lJCI el temo de su inter~5 o nlÍmero(:;) de identlficación_ 
Utilice comillas para busqueda de frases". Ahí podrá filtr~r $U bú,quetJa conforme a: rubro, tExto, precedente', locali¡ación, tesi, jurisprudencíilles y 
ai,lad¡¡s, tes'iS j urisprudenC'lales y tes·,s aisladas. 
, Tesis: la_ VI1/2012 (lOa,), Ailjada, Primera Sola, DéCima lPOC~, Materia(s): Const,tucioOill, Semanario Judicial de id Federación y su Gaceta, Libro v, 
Febrero de 2012, Tomo 1, Página: 655, Registro: 2000233. Amparo en reViSión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa v Protección de los 
Derechos Humanos, A.e. y otra_ 30 de Iloviembre di' 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zald,var Lelo de LJrrea. Secretarío, JaVier M¡jango5 y 

GonliÍlez. 
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"fNFORMACfÓN PÚBLfCA GUBERNAMENTAL EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y Acceso A LA INFORMACfÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACiÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACiÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el artftulo 40 del reglamento citado, para que . las depehdencias d entidades 
señaladas en la Lev Orgánica de la Administración Púb!íca Federal puedan_ permitir el acceso a 
informaCión confidencial, es necesario ootener el consentimiento expreso de Jos particulares Mulares 
de la información, por escrito D medio de _autentificacíón equivalente. En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencía o entidadrecíba una solícitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su autorización 
para entregarla, quien tendrá diez dras hábiles para responder a partir de la notiflcacíón 
correspondiente, pues el sifencio del particular será considerado como una negativa. La interpretación 
gramatical de' este último precepto no deja lugar a dudas en torno a que la facultad_ den/a autoridad 
administrativa de requerir al particular la, entrega de ínformacíón ,confidencíal gue_ se .le_ hubiera 
~do es de carácter potestativo. pues la rJOrma estatuye que "si el comité, lo considei:e -pertinente. 
podrá hacer tal reqtierimiento" _locuCión que ,denota la aptitud de ponderar fíbremente si se ejerce Q no 
dicha atribución:"J - ---

[~nfasis añadido} 

"TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO, De la declaración conjunta adoptada el 6 de 
diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones UnIdas para la libertad de opinión y 
expresión, el representante de la OrganizaCión para la Seguridad y Cooperación en Europa para la 
Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados 
Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el artIculo 
6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierten 
como principios Msicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a 
ésta es U/i derecho humano fundaméntaC ;? El proceso para acceder a la I{¡formación ptJblica deberá 
ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar.suieto a"un sistema restringido de 
excepciones las que sólo se aplicarán cuandb exista ei riesgo de daño sustanCia! a los intereses 
protegidos y cuando ese daño sea mayor qué el interés público en general de tener acceso a la 
información; mientras que del análisis sistemático de los artlculós 2, 6, 7, 13, 14 Y 1'8 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. 
La información' _de los Poderes de la Unión, órganos constitucionales autónomos. tribunales 
administrativos federales y cualguier otro órgano federal es pública y debe ser accesible para la 
sociedad salvo gue en los términos de_la propia ley se demuestre en forma-clara v debidamente 
sustentada que amerita clasificarse como reservada o cánfidéncial y 2, Que el derecho de acceso a la 
infonnación es universal. "4 

rbnfasis añadido] 

'Tesis: l.1oA61 A (lOa.!, Aislada, Décima tpoca, Tribu~ale5 ColegIados de Circuito, Materia(s): Administrativa, Ga{et~ del Sema"'ltio Judicial de la 
Federación, Libro S, Abril de 2014, Tomo 11, Página: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO Amparo en revis'ón 16/2014. Campdfi~ Global por la Ubertad de Expresión A19, A.e. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente; loel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustin Ga'ipar Buenrostro Massieu. 
'TesIs: 1.80,A.131 A, Aislada, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Epm:a, Materia(s): Administrativa, Seman3rlo Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Página: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO_ Amparo en reVisión 133/2007, Aeropuerto de Guadalajara, SA de CV 31 de m~yo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adnana 
Letida C~mpuzano Gallegos. Secretaria: Mlriam Corte GÓmez. 
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De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información que 

requieran del consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, en 

términos de los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Públic::a, y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. De esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y 

legal al derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen 105 datos personales 

de t~rceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

información protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

presentada por los particulares con tal carácter. 

IV. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos5 se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como Jo es .la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del articu!o 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Arlicu/o 10. En fas Estados Unidos Mexicanos todas fas personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta ConsÍitución v en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, asl como de las garanNas para su protecci6n, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspender:?e, salvo en los casos y baja las condiCiOnes que esta Constitución éstabfece. 
Las normas relativas a fas derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades _en €t.1 ámbito de sus compete[JJ<ÍM.Jlf}nen fa obligación de promover. respetar 
proteger y. garantizar los derechos humanos de conformidad con los prinCipios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
[. . .]" 

[Énfasis añadido1 

ILa ConVi'.nción AmeriCilna sobre oeret.ho5 Humanos se adoptó el 22 de noviembrp. de 1969, en San Jo,e de Costa Rka. El Estado mexkano se 
adllirló <l este documento, el24 de marzo de 1981 (Diario OfiCial de la FederaClón de 7 de mayo doe 1981). Esta ConvenCió" se encuentra disponible 
para su consulta directa en la página de Internet de la Org3nl:¡ación de los E,todos Americanos (OEA), eo la dirección eledrónira' 
http://www.oas.orgfdiljesp/tratados_6·32_Convencion_Americana_sobre_Derecll0s_Hum~no •. htm 
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De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporaclón, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son 'los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de 'la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque. (; 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencla y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Artículo 7. El derecho de acceso a fa ínformación o la clasificación de fa información se 
interpretarán bajo los principios, estabfecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, fos tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parté y la presente 
Ley. En fa aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Po!ftica de fas Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales de Jos que el Estado mexicano sea parte, as! como en fas resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacíona/es especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplía. 
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta fas criterios, determinaciones y opiniones de 
los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

[~nfas¡s añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la ConvenCión Ameritana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Náción¡ en los siguientes términos: 

"fNSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones las 

, Ferrer M.,c"Gregor, Eduardo, "Interpretación ~onforme y control difuso de convendonalidad. El lluevo paradigma pMa el jue¡ mexicano", en 
Cllrbonell. Miguet y Pedro Sal~<ar (Coords.), Lo Reformo Constitllcional de Derechos Humanos: Iln nuevo poradigma, México, IIJ-UNAM, 2011, p. 
356. 
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autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de fa persona, lo que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a /a Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a fa información, contenido en el art{culo 
60. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado 
en su fracción /1, y en fos numera/es 14 y 16, Desde esa óptica, es posible determinar que dicha 
autoridad viola los deberes de exacta apficación de! derecho, así como de fundamentación y motivación 
adecuada, previstos en los articufos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos 
que eflo pueda producir en lodos y cada uno de los derechos lega/es, internacionales y constitucionales 
en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control dé legalidad que tiene encomendado 
aplique fas leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo de alguno de 
los derechos de fa persona, máxime que el arliculo 60. de la Ley Federal de Transparencia v Acceso 
a fa Información Pública Gubernamental dispone que el derecho de acceso _ a la información 
pública se interpretará conforme a fa Constitución General de la República, a la Declaración 
Universal de los- Derechos Humanos, al Pacto Internacional. de Derechos Civiles- y Políticos, a fa 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, a fa- Convención Sobre la Eliminación -de Todas 
las Formas- de Oiscrimiriación Contra /a Mujer: y demás instrumentos internacionales suscritos _ Y
ratificados por el Estado mexicano,_ así como a_ -,a interpretación_ ÚurisprudenCiaJ que de ellos 
hayan realizado los órganos inteniacionales_especializados."l 

[Énfasis afladido] 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personales- como excepclón al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima 

una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de atender el 

marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los 

órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrélntes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaCiones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de 105 datos personales, respecto 

de aquéllos en 105 que no haya consentimiento de su tltular para su difusión, por tratarse de 

información clasiAcada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 105 artículos 

1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los E:stados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la Convención 

'Tesis: la, LXXV/2010, A1slad3, Segund;¡ Sala, Novena Época, Materia(s): Constitucionat AdministrJtiva, Semanano judicial de la Federación y ,u 
Gaceta, Tomo XXXlI,Agosto de 2010, pagina c464, Regi~tro: 164028, Precedentes·, Instancia: Amparo en revls"on 1922/2009, Met-Mex Peiíole5, SA de 
C.V, y ntro_ 30 dejll[iio de 2010, Cinco votos, Ponente: M~rgar;t~ Beatriz Luna Ramos. Secretano: Fem;¡ndo Silva Garda. 
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Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se ex-pondrá en los párrafos 

siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLfR CON LAS 
OBLIGACiONES DE RESPETO Y GARANTfA. Del artrcu/o 10, de /a Constitución Federal, as! como de 
los articulas 1.1 Y 63.1 de la Convem;ión Amen"cana sobre Derechos Humanos, es claro que todas. las 
autoridades se· encuentran obligadas a cumplír con e/ mandato constitucional v convencional de 
respeto v garantia -dentro de esta ultima se encuentra la obligaCión de. reparar- de./os derechos 
humanos. Así, todas las autoridades tienen gue respetar los derechos humanos v. en" el amblto de 
su competencia. garantizar su eierciCio V reparar cuando se cometen violaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaCiones negativas, es ·decir, que las autoridades· no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantfa presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar 
los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garantfa 
se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. h8 

[Énfasis añ;;>dido] 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece él derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Articulo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la liberlad de pensamiento v de expresión..Este derecho comprende la 
liberlad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda ·indo/e, sin consideración dé fronteras 
ya sea oralmente, por escnto o en forma impresa o artlstica, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente -no puede estar sujeto a previa censura sino a 
responsabifÍdades u/tedores, las que deben estar expresamente madas por 'a. ley y ser.necesarias para 
asegurar:: 
al el respeto a los derechos o a la reputación de los demás o 
b) la protección de la segun"dad nacional, ei orden pfíblico o la salud o la moral públicas, 
['·T 

[tnfasis añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

• l"esis: la. CCCXLj201S {lOa L Aislada, Prrme.ra Sala, (ConstituciDnal), Semanario )\ld'Clal de la Federación V su Goceta, Registro: 2010422. 
Precedente,· Amparo en revisión 476/2014, 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zald,var Lelo de lomea, Jose Ranlón Cossio O,,,,, 
Jorge MariO Pardo RebolledQ, Oiga Sanchet Cordero de Gan;ia Villegas V Alfredo Guti~rrel Ortiz Mena. Ponente, Alfredo Gutiérrez Ortíz Mena. 
Secretaria: Karl31. Qujllt3n~ Osuna. 
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información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como Jo es en el presente caso, la protección de Jos datos personales e información 

confldenc'ial. 

Por otra parte, en el artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos se 

establece que toda persona tiene derecho a la protección de la ley en contra de injerencias a su 

vida privada, conforme se indica a continuación: 

"Artículo 11. Protección de fa Honra V de fa Diqnídad 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en 
su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. Toda persona tiene.derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques." 

. {~nfasis anadido} 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos, 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención, La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independenda de que el Estado 

mexicano -haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J 

21/2014 (iDa.), emitida por el Pleno de la Suprema Cbrte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

• El Decreto ProJl1ulgatorio de la D~dclraLtÓ~ par;¡ el Rewnoclmlento de la Comp~tenci~ Contenciosa de la Corte Interamericana de Dt'rechos 
Humano, fue publicado el 24 de febrero de 1999 (y el 25 de febrero de 1999 su Decreto Aclaratorio) en el Diario Oficial de la Feder<lción. 
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"JURfSPRUDENCIA EMlTIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULAN'TE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los critedos jurisprudencia/es de_ la Cone Interamerlcana _ de Derechos Humanos con 
independencia de que_el Estado Mexicano haya sido parte en e/litigio ante ,dicho tribunal resultan 
vinculantes para fos JiJeces nacionales al constituir una extensión_de fa ConvenciÓn Americana sobre 
Derechos Humanos. toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de los .derechos 
humanos establecidos en ese tratado.' La fuerza vinculante de la "jurisprudenCia inferamericana se 
desprende del propio mandato establecido en el ettfculo 10. constitucional, pues el Principio pro persona 
obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la 
persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurldicos deben atender a lo 
siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido 
parte, la aplicabilidad del precedente al caso especffico debe determinarse con base en fa verificaCión 
de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (i¡) en todos los casos en que 
sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iii) de ser imposible la 
armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más fav0recedor para fa protección de los derechos 
humanos. ''10 

[~lJfasis añadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, re"specto del tem"a de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile¡ la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos establec¡ó lb siguiente: 

'77 En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estíma que el articulo 13 de fa 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" v a 'frecibir" "informaciones", 
protege el derecho gue tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control 
del Estado, con las salvedades 'permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención""," 

[~nfasís añadido] 

"B) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la Información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 

88. El. derecho de acceSO.8 fa. Información bajo el control del Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se ha proiJUnciado, en otros casos, sobre las restricciones que' se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. ff 

"89, En cuanto a los requisitos que debe cumplir una restricción en esta matacia, en prímer 
término deben estar previamente fijadas. por ley como medía para asegurar que no queden al arbitrio 
del poder público, Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el propósito para el 
cual han sido establecidas' f. . .r 
"90. En sequndo lugar, la restricción estabfecida por ley debe responder a un objetivo permitido 
por la Convención Americana. Al respecto, el artículo 13.2 de la Convención permite que se realicen 

lO Tesis: P./J. 21/2014 (lOa.), jurisprudenCia, Pleno, Décima Época, Materia(;): Común, Gaceta dF.1 Semanario judiCial de 13 Federación, Libro 5, Abril de 
2014. Tomo 1, Página: 204, R~gistrQ; 2006225, Prec~dentes: Contradicción de tesis 293/2011. 
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restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a {os derechos o a la reputación de los demás' 
o 'fa protección de fa seguildad nacional, el orden público o la salud o la moral publicas', "11 

[t:.nfesis añadido} 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ('Guerrilha do 

Araguaia rr
) vs. Brasil, lo siguiente: 

"{ . .] 
Con todo, el derecho de acceder a la información publica, en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, 'pudiendo estar sujeto" a restricciones. Sin' embargo, estas debim.' .en primer término, 
estar previamente fijadas por lev . en sentido forma! y material- como medio -¡Jara asegurar que no 
queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar,-las restrítCiones establecidas porJey deben 
responder a un objetivo permitido por el" artículo 13.2.-de la Convención Americana. es decir, 
deben ser necesarias para asegurar "el respeto a los derechos o a la reputación de los .demás" o 
"la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o fa moraf públicas":Las"fimitaciones 
que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a satisfacer un 
interés púbfíco imperativo. Ef/o implica que de todas las altemativas deben escogerse aquellas medidas 
que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejerciCio del derecho de buscar y 
recibir /a información. 12 

[. }" 
[Enfasis añadida} 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

v. Información Clasificada como confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

De acuerdo con lo expuesto en los numerales anteriores, existe obligación para los sujetos 

obligados de publicar a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

" Caso Clo¡¡de Reve~ y Otros V$. Chile, Sentencia de 1;l de septiembre de 2006 (FondO, Reparaciones y Costas), párrafos 38, 89 Y 90. Esta sentencia 5e 
encuentra disponible para su con~ulta directa en I~ página de Internet de la Corte Interamericana de Derechos Huma~o5, en fa dirección electrónica: 
httpj /www.corteidh.or.cr/docs/c.¡ .• OS/artlculos/ser·.ec_151_ esp,pdf 
" Co:;o Gome$ Lliad y Otros ("Guerrilho do Arag¡¡oiil~) vs· Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas), párrafo 229. Est¡¡ sentencia se encuentra disponible para ~u con5ulta directa en jil página de Internet de la Corte 
InterJmerkana de Derecho, Humaoos, en I~ dirección electrónica: 
http://www.coitt'idh.or.~r/dQcs/casos/articulos/serlec_219_esp,pdf 
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actualizada sobre diversos temas que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos 

y de los resultados obtenidos en su gestión, con fundamento en los citados artículos 6, Apartado 

A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, fracción XI, 62, 

70, Y 74 de la Ley General de Transparencia y Acceso él la Información Pública; 11, fracción XI, y 

68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, en el caso que nos ocupa, de conformidad con el artículo 74, fracción III, inciso a) de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, existe obligación para que los 

organismos garantes del derecho de acceso a la informaCión y la protección de datos personales 

pongan a disposición del público y actualicen la relaCión de observaciones y resoluciones emitidas 

y el seguimiento a 'cada una de ellas, incluyendo las respuestas entregadas por los sujetos 

obligados a los solicitantes en cumplimiento de las resoluciones. 

En tal sentido, la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades remitió a este Comité, 

cuatrocientas cuarenta y tres versiones públicas derivadas de los cumplimientos a las 

resoluciones emitidas por el Pleno de este Instituto. 

Al respecto, este Comité de Transparencia considera que se clasifica como información 

confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y lB, fracciones I y III, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, los datos personales e información entregada 

con tal carácter por particulares, referentes a: nombres, firmas, fotografía, nacionalidad, 

números de teléfono, domicilios, correos electrónicos, números de guía y c6digo de 

barras, n.úmeros de juicios, clave interbancaria y número de cuenta bancaria, código 

QR, cadena y sello originai del Sistema de Administración Tributaria, Registro Federal 

de Contribuyentes, clave de elector y firma digital de personas físicas; así como 

nombres de empresas, número de cuenta bancaria, código QR, cadena y sello original 

del Sistema de Administración Tributaria, número de serie del certificado eso, folio 

fiscal, serie del certificado del Sistema de Administradón Tributari'a y sello digital CFOI, 
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correspondientes a personas morales; contenidos en los archivos que serán publicados en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción Ir, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados UnLdos Mexicanos; así como el 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencia! la que contiene datos personales concemientes a 
una persona identificada o identificable. . 

IJ 
Asimismo. será informªci6n confidencial aquella que presenten los parliculares a los su{etos obligados 
siempre gue tengan el derecho a ello de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. " . 

{t=nfasis aíledido} 

"Articulo 120. Para que los suletos obligados puedan permitir el acceso a informaci6n confidencial 
lJlll!Jlftren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá e! consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
/. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso púbfico; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
/If. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se reqUiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y fos sujetos de deree/Jo internacional, en 
términos de los tratadOS y fos acuerdos interinstituCionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV de! presente artIculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. AdemáS. se deberá corroborar una conexión patente entre fa información confidencial y 
un tema de interés publico y /a proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés públiCO de la información. 

{ÉnfaSis afladido} 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública 

"Artículo 113_ Se considera información confidencial.-
1, La que contiene datos nersona/esconcemienles a una. persona física identificada o identific€Jb'e' 
f..} 
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111. Aquel/a que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que téngan el derecho a ello 
de conformidad con lo dispuesto por {as leves o {os tratados internacjonales. 
[.. j"[Énfasis añadido) 

"Artículo 117. Para que los suietos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de -¡os particulares titulares de fa informaciÓn. -
No se requerirá el consentimiento del titular de-la informaciÓn confidencial cuando: 
/. La informaCión se encuentre en registros públicos Q fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos eJe los tratados y los acuerdos interinstituciona/es, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV de! presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema 
de interés público y la proporcionalídad entre la invasión a la mtimidad ocasionada por la divulgación de 
la información confidencial y el interés público de la información." 

{r=nfasis aijadido] 

Finalmente, en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 

que no existe consentimiento por parte de los titulares de la información confidencial ni de sus 

representantes para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a Jo previsto en los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones 1 y III, Y 

117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que se 

concluye que se clasifican como información confidencial, los datos personales y la 

información aludida que son materia del presente procedimiento. 

En este sentido, se confirma en lo general la clasificación de información confidencial, 

realizada por la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, únicamente en 

cuanto a los datos personajes e información sometida a consideración de este Comité de 

Transparencia. 

Por lo expuesto y fundado, se 

Página 20 de 22 



l"s1llU!u Nx""". 1 dt 
T"" .. ¡"" ... <,~ ..... «~'" 3 la 
¡"forma,ió,, } l" ~<c<i&" do 

D.>1os r.lW<l>k. 

lNAI 

Comité de Transparencia 

Décima Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

4 de julio de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 47 / 2019 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confidencia l materia de la presente resolución. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Dirección General de Cumplimientos y 

Responsabilidades y a la Unidad de Transparencia . 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la I nformación y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de 

Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN PARA PUBLICAR EN LA PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA 47/2019, DEL iNDICE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE LA SOLICITUD REALIZADA POR 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE CUMPLIMIENTOS Y RESPONSABILIDADES, CORRESPONDIENTE A SU DECIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA 
DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE 20t9, CELEBRADA EL 4 DE JULIO DE 20t9. 
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